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MAPA DE INCENTIVOS PARA LA MOVILIDAD ELÉCTRICA 

DIRIGIDOS A ENTIDADES LOCALES, EMPRESAS y CIUDADANOS  
Una nueva movilidad para Andalucía 
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Opciones para la instalación de puntos de recarga por parte de ciudadanos, empresas (incluidos 
los autónomos) y entidades locales, así como para la renovación de flotas o vehículos para 
servicios públicos, que se pueden acoger a los incentivos para el desarrollo energético sostenible 

de Andalucía 2017 - 2020 

Implantación de equipos 

para uso por parte de la 

entidad/persona 

beneficiaria del incentivo  

(sin que sea accesible al 

público en general) 

Recarga 
individual 

35% 
Particulares 

 y otros 

35% 

Empresas 

no RIS3 

40% 

Empresas 

de RIS3 

60% 

Ayuntamiento

s pequeños 

45% 
Recarga de 
servicios 

públicos 

Implantación de equipos y 

sistemas para la recarga de 

vehículos situados en la 

vía pública o en 

aparcamientos de uso 

público 
 

Recarga 
accesible al 

público 

Implantación de equipos de 

recarga rápida o ultra 

rápida en el desarrollo de 

instalaciones dirigidas a la 

recarga de vehículos 

terrestres 

Recarga 
rápida o 

ultra rápida 

40% 
Particulares 

 y otros 

40% 

Empresas 

no RIS3 

45% 

Empresas 

de RIS3 

60% 

Ayuntamiento

s pequeños 

50% 
Recarga de 
servicios 

públicos 

45% 
Particulares 

 y otros 

45% 

Empresas 

no RIS3 

50% 

Empresas 

de RIS3 70% 

Ayuntamiento

s pequeños 
55% 

Recarga de 
servicios 

públicos 

Instalaciones conectadas a la 

red eléctrica en autoconsumo 

en la que, al menos, parte de 

la energía generada se 

emplea en la recarga de 

vehículos 
 

Recarga  
directa con  

energías 
renovables 

Implantación de equipos de 

recarga en centros o 

espacios destinados al 

transporte público, 

incluidos los del taxi o de 

mercancías 

Recarga en 
centros de 
transporte 

 

50% 

Empresas 

de RIS3 

70% 

Ayuntamiento

s pequeños 

55% 
Recarga de 
servicios 

públicos 45% 

Empresas 

no RIS3 

Instalaciones aisladas de la 

red de distribución eléctrica 

usadas para la recarga de 

los vehículos 

Recarga  
directa con  

energías 
renovables 

  

40% 

Empresas 

no RIS3 

50% 

Empresas 

de RIS3 

80% 

Ayuntamiento

s pequeños 
70% 

Recarga de 
servicios 

públicos 80% 

Ayuntamiento

s pequeños 

75% 
Recarga de 
servicios 

públicos 

55% 

Empresas 

de RIS3 

45% 

Particulares 
 y otros 

Empresas de RIS3 son 
aquellas cuya actividad se 
realiza en los sectores de 
movilidad y logística, 
industria avanzada 
vinculada al transporte, 
turismo, cultura y ocio, 
así como salud y 
bienestar social, la 
industria agroalimentaria, 
las energías renovables, 
eficiencia energética o la 

construcción sostenible.  
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Más información en  

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/   

40% 

Particulares 

 y otros 

45% 

Empresas 

no RIS3 

Sustitución de vehículos 

existentes por eléctricos puros, 

enchufables o de autonomía 

extendida (vehículos M1, N1, N2, 

N3, L3e o L4e) para servicios 

municipales: seguridad, limpieza, 

mantenimiento, servicios 

 sociales, etc 
 

Renovación de 
vehículos o flotas  

para servicios 
públicos 

Sustitución de vehículos 

existentes por eléctricos puros, 

enchufables, híbridos  o de 

autonomía extendida (vehículos 

M2 o M3) para prestar un servicio 

de transporte para uso público o 

colectivo  

Renovación de  
vehículos o flotas   
para transporte 

colectivo Organización de eventos, 

material divulgativo, 

herramientas on line u otras 

para aprovechar el carácter 

ejemplarizante de las medidas 

de mejora de la movilidad 

eléctrica desarrolladas por la 

propia entidad local  

Actuaciones de 
concienciación de la 

movilidad sostenible 

35% 

Ayuntamiento

s pequeños 

30% 
Entidades del  
sector público  

local 

40% 

Ayuntamiento

s pequeños 

35% 
Empresas privadas 
vinculadas al sector 

público local 
mediante obligación 
de servicio público 35% 

Entidades del  
sector público  

local 

80% 

Ayuntamiento

s pequeños 

50% 
Entidades 100%  

del  sector 
 público  

local 

Puesta en marcha de contratos que 

incluyen servicios energéticos 

(mantenimiento y seguimiento) ligados a la 

sustitución de vehículos existentes por 

eléctricos puros, enchufables, híbridos  o de 

autonomía extendida para prestar servicios 

municipales o de transporte para uso 

público o colectivo  

Renting  
para la renovación de  

vehículos o flotas   
para servicios públicos o  

transporte colectivo 

 

45% 

Ayuntamientos 

pequeños para 

servicios  

públicos 

35% 
Entidades del  
sector público  

local para  

servicios  

públicos 

 

50% 
Ayuntamientos 
pequeños para 

transporte  
público o  

colectivo 

40% 
Empresas privadas 
vinculadas al sector 

público local 
mediante obligación 
de servicio público 

40% 
Entidades del  
sector público  

local para  
transporte  
público o  

colectivo 

Puesta en marcha de contratos que incluyen 

servicios energéticos (mantenimiento y 

seguimiento) ligados a las infraestructuras de 

recarga y la  sustitución de vehículos 

existentes por eléctricos puros, enchufables, 

híbridos  o de autonomía extendida para 

prestar servicios municipales o de transporte  

para uso público o colectivo  

Renting  
para infraestructura de  

recarga y  renovación de  
vehículos o flotas   

para servicios públicos o  
transporte colectivo 

 

50% 
Ayuntamientos 
pequeños para 

servicios  

públicos 

40% 
Entidades del  
sector público  

local para  

servicios  

públicos 

 

55% 
Ayuntamientos 
pequeños para 

transporte  
público o  
colectivo 

45% 
Empresas privadas 
vinculadas al sector 

público local 
mediante obligación 
de servicio público 

45% 
Entidades del  
sector público  

local para  
transporte  
público o  

colectivo 

Condiciones técnicas y formales de 
los incentivos en Orden de 23 de 
diciembre de 2016 (BOJA núm. 249 de 30 

de diciembre de 2016). 

Se incentivan las inversiones o gastos 
necesarios para identificar, planificar y 
ejecutar las infraestructuras de recarga y 
adquisición de vehículos y otros gastos de 
acuerdo a las bases reguladoras. En las 
actuaciones de renting, que incluyen 
contratos de servicios energéticos, se 
incentivan las cuotas del primer año del 
contrato hasta el límite incentivado. 

El incentivo no podrá superar el millón de 
euros, ni el límite establecido por el 
régimen de minimis para empresas, salvo 
en el caso de actuaciones de 
infraestructuira de recarga directa con 
energías renovables. 
Tramitación con certificado de idoneidad 
previa a la ejecución y de seguimiento tras 

la realización de las medidas. 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/financiacion/incentivos-2017-2020/programa-desarrollo-energetico-sostenible/normativa-reguladora
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/financiacion/incentivos-2017-2020/programa-desarrollo-energetico-sostenible/normativa-reguladora
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/financiacion/incentivos-2017-2020/programa-desarrollo-energetico-sostenible/normativa-reguladora
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/actuaciones-incentivables/certificado-previo-y-posterior/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/actuaciones-incentivables/certificado-previo-y-posterior/

